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1.* Los alumnos de Anatomía, para poder rendir examen del 
curso en que están matriculados, deberán haber efectuado los ejer­
cicios siguientes: 

En primer año. — Veinticinco preparaciones de histología y 
treinta y cinco de disección. 

En segundo año. — Cincuenta preparaciones de histología y treinta 
y cinco de disección. 

Estos ejercicios serán indicados por el Catedrático respectivo, y 
no tendrán validez sino después de ser aprobados por el mismo. 

2.^ Los estudiantes de Química Médica y Farmacéutica necesi­
tarán, para ganar el curso, haber practicado durante el año veinti­
cinco ejercicios de Laboratorio, los que serán formulados y apro­
bados por el Catedrático de la asignatura. 

3.^ En Química Biológica se requerirá, para el mismo objeto, la 
ejecución de treinta análisis clínicos indicados y aprobados igual­
mente por el profesor respectivo. 

4.* Los alumnos matriculados en Farmacia Química y Galénica 
necesitarán, para ganar el curso, haber realizado treinta operaciones 
de Laboratorio, formuladas y admitidas por el Catedrático de la 
materia. 

5.* En las mismas condiciones y para idéntico fin, se exigirán 
cuarenta preparaciones de Laboratorio á los estudiantes de Análisis 
Químico. 

6.* Los encargados de trabajos prácticos llevarán un registro en 
el que anotarán las preparaciones que han sido designadas para 
cada alumno, y en el que el profesor dejará constancia firmada 
de haber admitido ó rechazado las preparaciones que le hubiesen 
sido presentadas. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Axarola, 
secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber, á sus efectos, que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha sancionado la siguiente resolución : 

Se declara que para ser admitido á examen libre de las materias 
que comprende el curso de Contadores, debe rendirse previamente 
el examen de ingreso á que se refiere la resolución de fecha 8 de 
Marzo del corriente año. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Azaróla', 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, ha sancionado 
lo siguiente: 

1.° Los que han rendido examen de ingreso á Preparatorios en 
la Universidad ó en los Colegios habilitados del interior, no tienen 
que volver á rendirlo para ingresar en el Aula de Contabilidad. 

2.^ Los que han ingresado en Preparatorios con simple certifi­
cado, tienen que rendir examen de ingreso para cursar Contabi­
lidad. 

Montevideo, Junio 10 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario Genoral. 
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Observatorio Astronómico 

de la 

B. U n i v e r s i d a d de T.urín 

Turín, Noviembre 29 de 1894. 

Distinguido señor: 

El Observatorio Astronómico y Meteorológico de la Universidad 
de Turín recibe con mucho interés los ANALES de vuestra Univer­
sidad, que 03 complacéis en enviarle, y por lo cual os da las más 
expresivas gracias. 

Sería ahora mi deseo (y ya he hablado, sin poderlo satisfacer, 
con mi amigo Camilo Ferrúa, residente en Montevideo) el tener 
algunas noticias sobre el estado de los estudios astronómicos en 
vuestra República, y más particularmente: 

1.° Si existen Observatorios públicos y privados, y con qué me­
dios; 

2.° Si la enseñanza astronómica está establecida en las escuelas 
superiores ó secundarias, cómo y por quién; 

3.<> Si se han hecho ó se hacen trabajos de astronomía geodésica, 
de geodesia superior, en el sentido del programa de la Asociación 
Geodésica Internacional; 

4.0 Si el Gobierno de vuestra República piensa promover, favo­
recer ó iniciar Observatorios, escuelas de astronomía pura^ de as­
tronomía geodésica, de astronomía náutica, y con qué elementos. 

Espero que la libertad con que á vos me dirijo, distinguido se­
ñor, por estas informaciones, no os será desagradable. Entre 
tanto os ruego aceptéis la expresión sincera de la más alta consi­
deración, con la cual tengo el honor de manifestarme 

Devot.o y Oblig." 

Firmado : Doctor F. Porro, 

Profesor de astronomía en la Universidad 
y Director del Observatorio de Turín. 
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Montevideo, Enero 22 de 1895. 

Pase al señor Catedrático de Cosmografía para que se sirva dic­
taminar. 

DE-MARÍA. 

Enrique Axarola, 
Secretario. 

Señor Rector: 

Encargado de informar, en mi carácter de Catedrático del Aula 
de Cosmografía, respecto á las noticias que pide al señor Rector 
el Director del Observatorio de Turín, cábeme el honor de produ­
cir el informe de la siguiente manera: 

El señor Porro desea saber: 1.° Si existen en nuestro país Oh-
servatorios públicos ó privados y con qué medios. 

Nuestra Universidad cuenta con una porción de aparatos astro­
nómicos: dos magníficos ecuatoriales, en que uno de ellos tiene una 
distancia focal de l'̂ .SO y un aumento de 450; un telescopio pe­
queño, un anteojo suelto con sus accesorios correspondientes, algu­
nos aparatos de clase, una pequeña cúpula giratoria de hierro, dos 
ó tres teodolitos, en cuyo número se encuentra uno altiazimutal de 
quince centímetros de diámetro, etc., etc. Pero como es natural, 
todos estos instrumentos tienen por su modo de estar, un uso li­
mitado únicamente á las explicaciones de clase, y no prestan, por 
lo tanto, la utilidad que debieran en las observaciones celestes. 

Ya he tenido ocasión de deplorar esto mismo en unos artículos 
que publiqué en un diario de la Capital, y como en ellos indicaba 
los medios fáciles de empezar desde luego esas observaciones, me 
permito adjuntarlos á este informe, junto con un diario italiano 
que apoyó calurosamente mis ideas. 

Así que, aunque me sea muy doloroso el tenerlo que decir, en 
nuestro país no hay Observatorio Astronómico oficial. 

Debía haber un excelente Observatorio privado, el del señor In­
geniero don Antonio Montero, pero un acontecimiento fatal no ha 
permitido su terminación; mencionaré, sin embargo, el estado en que 
se encuentra. 

En la parte céntrica de una sólida construcción de mampostería, 
hecha bajo la dirección del mismo señor Montero, se levanta un 
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pilar de quince metros de altura con una sección media de I.^'IT; 
este pilar descansa sobre el subsuelo á una profundidad de 4 me­
tros y medio, y tiene, por lo tanto, sobre el suelo una elevación de 
10.™50; termina en la parte superior un metro arriba de un terrado 
de 63 metros cuadrados, comprendiendo en éstos la parte ocupada 
por un balcón^ que reina al Este, Oeste y Norte. En el costado 
Sur del edificio se encuentra una escalinata para llegar á esa azo­
tea; y varias y cómodas piezas, incluyendo en éstas el sótano de 
36 metros cuadrados, base precisamente del edificio, permiten tener 
en la misma Ofieina de observaciones, libros y demás útiles nece­
sarios al astrónomo. La altura del edificio sobre el nivel del mar 
es de 33 metros próximamente. 

La mente del señor Montero era la de construir sobre aquel 
terrado una cúpula para instalar ahí un magnífico ecuatorial de 
Gauthier, que desgraciadamente tiene noy encajonado; de cuyo ins­
trumento diré: que tiene un aumento de 600, un largo de 2.°^50; 
el objetivo mide 16 centímetros de abertura, está provisto de he­
lioscopios, de micrómetro, etc. 

Además de este instrumento hay dos anteojos astronómicos suel­
tos, con aumento respectivamente de 150 y 260. La situación geo­
gráfica del 0-bservatorio se encuentra en la adjunta planilla, que el 
señor Montero tuvo la deferencia de remitirme. 

El costo del edificio tal como se encuentra es de 5500 pesos 
(cada peso es equivalente á 5 liras italianas), y el de los instru­
mentos que posee no es posible evaluarlos en lo que realmente 
valen, porque el señor Montero hubo de rescindir un contrato, 
mediante la suma de 6000 pesos. En ese contrato se había com­
binado la adquisición de los instrumentos ya mencionados, dos cro­
nómetros de Dent, un anteojo meridiano, aparatos meteorológi­
cos, etc. 

Aprovecho este momento para declarar que deploro de todo 
corazón que la enfermedad que aqueja al señor Montero, de quien 
soy particular amigo, le haya impedido la construcción de un edi­
ficio que se empezó bajo los mejores auspicios. 

El Observatorio del Colegio Pío de Villa Colón, dirigido por el 
P. Morandi, fué fundado en 1882. La Meteorología, Magnetismo 
terrestre, Termología y Electricidad atmosférica constituyen el 
campo principal de sus estudios, para lo cual cuenta con instru­
mentos é instalaciones apropiadas. 

]E1 Observatorio publica mensualmente un boletín, que se adjunta 
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en donde inserta estudios de naturaleza científica, siendo al propio 
tiempo órgano de publicidad para muchos colaboradores del Ob­
servatorio y amantes de las ciencias físicas. 

También se practican observaciones astronómicas. Entiendo que 
Villa Colón, población situada á 10 kilómetros de Montevideo, es 
el centro de una modesta red de estaciones destinadas á la obser­
vación de los meteoros cósmicos, y sus observaciones son quizá 
las primeras que con rigor y método se han efectuado en nuestro 
país. Siempre que el tiempo lo permite, se dibujan las manchas 
solares. Estos datos sirven para estudios comparativos entre la 
actividad solar y los elementos meteoro-magnéticos. 

Ahora que por orden del Superior Gobierno el Observatorio de 
Colón se ha unido telegráfica y telefónicamente con las líneas ex­
tendidas en la República, mi amigo el Padre Salesiano Luis Mo-
randi piensa efectuar algunas determinaciones de longitud, y cal­
cular por observaciones simultáneas en lugares distintos, la altura 
de inflamación de las estrellas errantes. 

2.* noticia pedida por el señor Porro: Si se da enseñanza astro­
nómica en las escuelas superiores y secundarias, cómo y por quién. 

En nuestra Universidad hay una Cátedra de Cosmografía, cuyo 
programa y texto ha sido publicado en los ANALES DE LA UNIVER­

SIDAD. Se exige de los estudiantes el conocimiento de las leccio­
nes que se marcan en clase, y al tomarlas el Catedrático las ex­
plica, comentándolas y ampliándolas convenientemente. 

Los títulos que tiene el infrascripto están visiblemente manifes­
tados en los tres libros que adjunto: "Curso de Cosmografía", 
"Nociones de proyecciones geográficas", y "Trigonometría esfé­
rica ". Estos libros constituyen mi modesta competencia para la 
enseñanza de esa materia en la Universidad. Agrego la circuns­
tancia de ser Catedrático del Aula de Topografía de nuestra Fa­
cultad de Matemáticas, desde su fundación, con título de Agrimensor 
de número, y además el hecho de hacer veinte años que me dedico 
á dar clases públicas y privadas de Matemáticas. 

S.** noticia: Si se han hecho ó se hacen trabajos de astronomía 
geodésica ó de geodesia superior, de acuerdo con el programa de la 
Asociación Geodésica Internacional. 

Habiéndome manifestado el señor Secretario de la Universidad 
que, después de mi informe, se pediría el del señor Catedrático de 
Geodesia, me creo en el deber de reservar para mi compañero de 
tareas la información requerida. 
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4." noticia: Si el Oobierno de esta República piensa promover, 
favorecer ó iniciar Observatorios, escuelas de astronomía pura, de 
astronomía geodésica, de astronomía náutica y con qué elementos. 

Solamente como un rumor he llegado á saber que el Gobierno 
está dispuesto á establecer un Observatorio meteorológico, con mo­
tivo de la construcción del puerto, y acaso favorecer pecuniaria­
mente en más de lo que está el de los Padres Salesianos, que antes 
mencioné. Pero de lo que tengo completa seguridad, es de lo si" 
guíente: Una de las secciones que ha fundado el Ateneo del Uru­
guay, conocida Asociación científico-literaria, que honra hace mucho 
tiempo á nuestra Sociedad, está dedicada á la creación de un Ins­
tituto Geográfico, con su correspondiente Observatorio astronómico. 
La idea de esta fundación, debida á la iniciativa del Presidente del 
Ateneo, doctor don Gonzalo Ramírez, ha tenido la mejor acogida 
por parte del Gobierno, quien está dispuesto á prestar su eficací­
sima ayuda monetaria cuando llegue el momento oportuno. Creo» 
señor Rector, y me lleno de placer al poderme expresar así, qtie 
pronto tendremos Observatorio Astronómico oficial. 

La sección geográfica del Ateneo, de la cual soy un modesto 
miembro, puede prestar al país servicios de la mayor importancia, 
y estos servicios no fueron en manera alguna desconocidos por los 
promotores de la idea de su creación. 

Respecto á escuelas de astronomía, diré: 1.° Que no hay escuela 
de astronomía pura: sólo funciona, como antes dije, la clase de 
Cosmografía; 2,° Que hay clases de astronomía geodésica, como lo 
dirá el Catedrático de la materia; y 3." Que desde la época de 
Latorre dejó de existir una escuela náutica que funcionaba con el 
mejor éxito, probablemente para hacer de nuestros marinos hom­
bres esencialmente prácticos, pero nada más que prácticos. Feliz­
mente nuestra marina tiene hoy muy escasas proporciones, y es 
de suponerse que será rehabilitada la Escuela cuando las necesi­
dades de la prosperidad marítima nacional lo exijan. 

Es cuanto tengo que informar. 
Saludo al señor Rector con toda mi consideración. 

Montevideo, Febrero 27 de 1895. 

Nicolás N. Piaggio. 
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Montevideo, Marzo 4 de 1895. 

Pase al señor Catedrático de Geodesia para que se sirva in­
formar. 

DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 

Señor Rector: 

El Profesor Porro, Director del Observatorio de la R. Universi­
dad de Turín, desea saber: 1.^ Si se han hecho ó si se hacen ira-
bajos de astronomía geodésica ó de geodesia superior, de acuerdo con 
el programa de la Asociación Geodésica Internacional; y 2° si el 
Gobierno de esta Eepública piensa promover, favorecer ó iniciar Ob­
servatorios, escuelas de astronomía pura, de astronomía geodésica, de 
astronomía náutica y con cuáles elementos. 

Me concretaré á informar á Vd. sobre astronomía en cuanto 
tenga relación con la geodesia. 

Como Catedrático de esta asignatura, he hecho algunos trabajos 
de astronomía geodésica, ocupándome de algunas determinaciones 
de latitud y azimut, sirviéndome de un Cleps grande modelo de 
Salmoiraghi de Milán, que la Facultad de Matemáticas adquirió 
por indicación mía. Esto es todo lo que se ha hecho en astrono­
mía geodésica, más bien con objeto didáctico que científico. 

Los resultados obtenidos no tienen mayor importancia debido á 
la limitada apreciación de los instrumentos usados, y por faltar 
otros que son indispensables para tratar otros problemas, para lo 
cual ocurre tener un local apropiado. 

Al trasladarnos al nuevo local, he pensado que con poco gasto 
podría hacerse una instalación adecuada para llenar esta necesidad. 

En cuanto á los trabajos de geodesia superior, de acuerdo con 
el programa de la Asociación Geodésica Internacional, no es el 
caso de pensar en ellos por ahora: sólo podrían iniciarse si el 
Gobierno determinara la construcción de la Carta Geográfica del 
país, ó llegara el momento de la formación del Catastro parcelario 
para el arreglo de la propiedad territorial. 

No me consta que el Gobierno piense promover escuelas de as-
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tronomía práctica. Esta materia forma parte del programa de 
geodesia que ha regido hasta ahora en la Facultad de Matemáticas 
para optar al título de Ingeniero Geógrafo. Supongo que estaría 
dispuesto, si surgiera de parte de la Universidad la iniciativa^ á 
dotar al Gabinete de Geodesia con los aparatos necesarios para el 
estudio de los problemas astronómico-geodésicos de inmediata uti­
lidad, y que presentemente no pueden abordarse con seriedad, como 
varias veces tuve ocasión de manifestarlo á los ex Decanes seño­
res Juan Moníeverde y Víctor Benavides. El actual Decano, señor 
Nicolás N. Piaggio, al hacerle igual manifestación, me ha prome­
tido dedicar su empeño para que se realice la adquisición de los ins­
trumentos indispensables, y con ese propósito me ha recomendado 
haga las indicaciones del caso. 

Por otra parte, la sección "Pro-Patria" del Ateneo de Monte­
video ha pensado dar impulso á los estudios geográficos, y con la 
protección del Gobierno tiene intención de reunir elementos para 
la formación de una nueva Carta del país, por estar en la con­
ciencia de todos que la existente del General Reyes es sumamente 
deficiente. 

De estas iniciativas deben felicitarse los que con vocación se 
dedican á estudios de geografía matemática, y conviene secundar­
las, llevándoles el contingente de sus conocimientos científicos y 
de su experiencia. 

Es cuanto puedo informar al señor Rector, á quien saludo con 
mi mayor consideración. 

Montevideo, Mayo 26 de 1895. 

Antonio R. Benvenuto. 

Montevideo, Junio 21 de 1895. 

Publíquese todo en los ANALES DE LA UNIVERSIDAD, previa traduc­
ción de la nota del señor Profesor Porro, y acúsese recibo á ésta, 
remitiéndosele como contestación á sus preguntas un ejemplar de 
los ANALES en que se haga la publicación. 

DE - MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario. 
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Comité de Patronage 
des 

E t u d i a n t s E t r a n g e r s 

Sorbonne 

TRADUCCIÓN 

París, 31 de Mayo de 1895. 

Señor Rector: 

Tenemos el honor de informar á Vd. que se ha fundado en París, 
bajo la Presidencia del señor Pasteur, un Comité de Patronato 
para los Estudiantes Extranjeros. 

Este Comité, que tiene por objeto suministrar á los jóvenes es­
tudiantes que llegan á Francia, todas las instrucciones necesarias 
y un apoyo moral, acaba de obtener de la administración de las 
Mensajerías Marítimas una reducción de 30 "¡o sobre todas las lí­
neas de sus paquetes, para todos esos estudiantes extranjeros que 
se hubiesen hecho recomendar á este Comité de Patronato. 

Nos hacemos, pues, un deber de comunicaros aquellas disposicio­
nes, que, entre otros resultados, hará más fácil á los estudiantes 
extranjeros, el acceso á nuestras Escuelas y Facultades, y ayudará 
con todo interés á vuestra juventud universitaria. 

Recibid, señor Rector, el homenaje de mi distinguida conside­
ración. 

El Secretario General, 

Paid Dular. 

Señor Rector de la Universidad de Montevideo. 

Universidad de Montevideo. 

Montevideo, Junio 19 de 1895. 

Acúsese recibo y publíquese en los ANALES DE LA UNIVERSIDAD, 

traducida. 
DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario General. 
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Universidad 

de la 

República Oriental del •Uruguay-

Montevideo, Julio 6 de 1895. 

Señor; 

lie tenido el honor de recibir la comunicación que Vd. se ha 
dignado enviarme, fechada en París el 31 de Mayo del corriente 
año, haciéndome saber que, merced á las gestiones practicadas por 
el "Comité de Patronato" de los estudiantes extranjeros, que fun­
ciona desde hace algunos años en esa Capital, de cuya índole y 
propósitos se sirvió Vd. enterarme oportunamente, por nota que 
me apresuré á contestar, ha llegado á obtenerse una reducción no 
menor de 30 % en loa pasajes que expide la Compañía " Mes-
sageries Maritimes", en beneficio de los estudiantes que se dirigen 
á Francia recomendados por el Comité de Patronato, facilitándose 
así la traslación de aquéllos á las Escuelas y Facultades Francesas. 

En posesión de los datos que Vd. ha tenido la bondad de tras­
mitirme, me haré un deber, en cuanto de mí dependa, de hacerlos 
conocer de la juventud estudiosa de este país, á fin de que pueda 
aprovecharse de la protección que sigue dispensándole ese Comité 
de Patronato, 

Saludo á Vd. con mi más alta consideración. 

PABLO DE-MARÍA. 

Enrique Azaróla, 
Secretario General. 

Señor Secretario General del Comité de Patronato de los Estudian­
tes Extranjeros.—París. 








